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La para lización del CGPJ
constituye un mal institucional que
afecta no sólo al órgano como tal
sino desde luego al sistema en su
integridad. La APM viene
abogando por su renovación
desde el principio. Y lo Jueces han
cumplido con su parte. La ficha
por tanto está en otro campo.

Editorial / Portada.

12
Todavía tenemos el susto en el
cuerpo. La propuesta del Ministro
de Justicia sobre el modo de
seleccionar Jueces es inaceptable.
Y es que nos parece poco serio
tratar de igualar por debajo en
algo que afecta directamente a los
ciudadanos. ¿O es que hay otra
intencionalidad?

Justicia Profesional.

8
Resulta fácil  unificar a la Carrera
a través de lo que son re
clamaciones justas. Lo que no
resulta fácil es comprender la
postura del Ministerio que nos
niega, no obstante calificarnos
como “funcionarios” el trato que
estos reciben. Ni pagas ni
incrementos. Y poco cabe

Un Ministerio Autoritario y
Displicente.

Entrevistamos a José Ramón
Ferrándiz, Presidente saliente de
la APM.
Los logros de su mandato,
extendido a lo largo de seis años,
quedan en el haber de la
Asociación. Y el orgullo de haber
ocupado tal puesto, en el haber
de su conciencia. Nosotros le
agradecemos desde aquí su espíritu
y su fuerza en favor del movimiento
asociativo.

Entrevista José Ramón Ferrándiz.

30P R O C E S A L I S TA S  S E R I O S
ABSTENERSE.
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Contactos procesales.



E d i t o r i a l
La parálisis del Consejo General del Poder Judicial en las mas importantes funciones
de gobierno que tiene atribuidas, consecuencia de la manifiesta imposibilidad de
llegar a acuerdos los vocales de los dos grupos que lo integran, tiene el sentido
que corresponde atribuir a los indicios.

Si la llamada reforma de los tres quintos, producida con la L.O. 2/2.004, pese a
las muchas dificultades que podía haber generado, no impidió que se lograran
acuerdos en la mayoría de los nombramientos a los que aquella debía aplicarse,
¿porqué ahora la posibilidad de un consenso se excluye en términos casi absolutos?

La causa no puede ser que el periodo de vigencia del mandato atribuido a los vo-
cales se encuentre, como se encuentra desde hace meses, en estado de prórroga.
No es esa, desde luego, la mejor de la situaciones, pero nadie se atreverá a negar
que los vocales están vinculados a ejercer sus cargos, incluso en tal circunstancia,
con la responsabilidad que reclama el beneficio del buen gobierno del Poder
Judicial, que no admite crisis ni intermitencias.

Nosotros, hoy como siempre hemos hecho, sostenemos que la renovación del
Consejo General del Poder Judicial debería efectuarse tal como se hacía hasta que
la L.O. 6/1.985 cambió el sistema, de modo que los doce vocales de procedencia
judicial sean elegidos por los propios Jueces. Con el regreso a esa fórmula original
se eliminarían muchos de los problemas con los que hoy se encuentra el órgano
y, sobre todo, se evitaría que la ciudadanía vinculara siempre a la lucha partidista
cualquier actuación de aquel que esté apoyada en acuerdos adoptados sin
unanimidad.

Pero el que el sistema de designación vigente resulte fácilmente mejorable, no
significa que un Consejo en prórroga de funciones no sea un órgano de gobierno
legítimo, como se ha llegado a decir con poco respeto y conocimiento. Es más, si
en tal estado de cosas se pudiera poner en duda la legitimidad de algo no sería
la del funcionamiento prorrogado del Consejo General del Poder Judicial, que no
puede hacer otra cosa que ejercer responsablemente sus competencias hasta que
tengan lugar los ceses definitivos, sino la de un sistema que ofrece, además de
los inconvenientes señalados en su día por el Tribunal Constitucional, unas tan
relativamente insalvables dificultades para la renovación.

Y fijada la atención en este punto, hay que esforzarse mucho para eliminar la
sospecha de que la parálisis no tiene otra causa que la meramente indirecta de
crear el ambiente propicio para poder imputarla, en las inmediatas elecciones, al
partido rival, con el fin de presentarle como responsable de sus graves consecuencias
ante ese gran sector de la ciudadanía que se cree sin reserva cualquier cosa que
se diga en los telediarios.

Por ello, pedimos a los vocales de la impropiamente llamada minoría, de cuya
honestidad no tenemos la más mínima duda, que, si han recibido algún tipo de
indicación con fines obstaculizadores, la desatiendan gallardamente y que, en
todo caso, se dispongan a afrontar los compromisos que, en su día, asumieron al
aceptar los nombramientos. Y a los vocales de la llamada mayoría que, responsa-
blemente, hagan lo pertinente para que así sea.

Y a unos y otros, que ayuden a la APM para conseguir que el sistema de designación
de los vocales se modifique, volviendo a la senda que nunca se debió dejar.
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La APM ha celebrado brillantemente
en Palma de Mallorca su XVII
Congreso Nacional, acto que ha
servido para afianzar sus
propuestas, su ideario y su defensa
de la Carrera Judicial.
Además ha renovado sus cargos,
habiéndose designado como nuevo
Presidente a nuestro compañero
Jesús Chamorro al que desde aquí
le deseamos los máximos éxitos.

XVII Congreso Nacional.



LA APM EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

El pasado mes de septiembre, en concreto el día
26 a las 10:00 horas, nuestra Asociación mantuvo
una reunión, en dependencias del Congreso de
los Diputados, con representantes de diversos
Grupos Parlamentarios para tratar de la renovación
del Consejo General del Poder Judicial. Asistieron,
por parte del PSOE, D. Diego López Garrido; del
PP, D. Eduardo Zaplana; de IU, D.ª Isaura Navarro;
del PNV, D. Emilio Olabarría; de CIU, D. José Sán-
chez i Llibre, y de EA, D.ª Begoña Lasagabaster.
Compareciendo en nombre de
nuestra Asociación su presi-
dente, D. José Ramón Fe-
rrándiz Gabriel, al que
acompañaba en la
ocasión el Portavoz
Nacional, D. An-
ton io  Garc ía
Martínez.

Hechas  las
presentacio-
nes y una
vez agrade-
cida nuestra
presencia,
tomaron la
palabra, en
primer lugar,
los represen-
tantes de los
diferentes gru-
pos que mostra-
ron su interés por
conocer nuestra
opinión en relación
con una variedad de
cuestiones a su juicio tras-
cendentes de cara a la renova-
ción del órgano de gobierno: qué
concepción tenemos del CGPJ; qué conside-
ramos más destacable de nuestros candidatos; cuál
creemos que debe ser el papel de los Jueces en la
renovación; cómo se puede acabar con la imagen
de politización que parece dar el órgano, o cuál
es a nuestro juicio el mejor sistema para acceder
a la judicatura.

A continuación intervino nuestro presidente que
desenvolvió un discurso de naturaleza general,
pero que en realidad venía a dar respuesta, cuando
menos de forma implícita, si no a todas las cues-
tiones planteadas, sí a la mayor parte de ellas.

La intervención de D. José Ramón Ferrándiz se
puede resumir de la siguiente forma:

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA
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Consejo de Redacción
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Cumpliendo con lo que exige un elemental prin-
cipio de cortesía, empezó agradeciendo la invita-
ción y destacando la voluntad siempre demostrada
por nuestra Asociación de cooperar y contribuir
de la forma más eficaz y con la mayor lealtad con
los demás poderes del Estado y con cuantas insti-
tuciones han considerado pertinente recabar nues-
tra opinión o solicitar nuestro parecer. Se compa-
recía, y así lo señaló desde el primer momento,

con la esperanza de que nuestras reflexiones
pudiesen contribuir a desbloquear

la situación de parálisis en la
renovación del órgano.

Acto seguido mani-
festó que las aso-

ciaciones, y por lo
tanto, tam-bién

la nuestra, ha-
bían cumpli-
do estricta-
mente y en
plazo con el
comet ido
que la le-
gislación en
vigor  les
encomien-
da  en  e l

proceso de
renovación,

pendiente tan
sólo de que las

cámaras a través
de sus componentes

cumplieran con el
suyo, siendo atribuible

la demora, por consi-
guiente, de forma única y ex-

clusiva, a los diferentes grupos par-
lamentarios, responsables en solitario de una

dilación superior a la que cabría admitir o tolerar
como razonable.

Destacó a continuación el perjuicio grave e injus-
tificable que a la imagen confiable y al crédito
que ha de ostentar el órgano de gobierno del
Poder Judicial se le estaba causando con la demora,
viéndose afectada, por añadidura, la legitimación
como tal del Poder Judicial y de todos y cada uno
de sus integrantes.

Y también, lo que a nuestro juicio es causa principal
del problema: el actual modelo de designación de
vocales, que fomenta, por la aplicación en el
ámbito del Poder Judicial de la lógica de partidos,



legitima en otros terrenos, una imagen de politi-
zación en los vocales designados y por traslación,
al expandirse su supuesta contaminación, de cuan-
tos Jueces y Magistrados son nombrados por ellos
para ocupar determinados destinos. Reivindicando,
como mejor solución o paliativo, el retorno al
modelo de designación original, en realidad, el
más ajustado y acomodado al espíritu y finalidad
perseguida por la norma constitucional.

Puso especial énfasis nuestro Presidente a la hora
de destacar los principios que iluminan y vertebran
nuestra Asociación: pluralidad, independencia,
imparcialidad, neutralidad política, desvinculación
partidista y actuación guiada e inspirada, siempre
y en todo caso, por exclusivos y estrictos criterios
profesionales y de legalidad.

Reafirmando nuestro modelo de Juez, plena y
totalmente constitucional, nuestro compromiso
profesional, legal y ético como Jueces con la de-
fensa convencida del marco constitucional, y el
ejercicio de nuestra función con pleno sometimien-
to y acatamiento de la Ley como expresión de la
voluntad popular. Desaconsejando, precisamente
por eso, la presencia en el Consejo de personas

carentes de aptitud para desarrollar la función de
gobierno con altura institucional y lealtad consti-
tucional, poniendo de manifiesto la idoneidad,
capacidad e incuestionable mérito de todos y cada
uno de nuestros candidatos.

Defendió, en lo que concierne a los doce vocales
de extracción judicial, la inexcusable necesidad de
que a la APM se le asignen seis, por ser este el
número que se corresponde con su grado de im-
plantación, atendida su cifra de asociados, en el
seno de la Carrera Judicial.

Y, finalmente, solicitó respeto y reconocimiento
a los actuales vocales del órgano de gobierno que,
aunque en funciones, siguen desarrollando sus
tareas de forma absolutamente legal y con plena
legitimidad democrática.

Tras una breve consideración de D. Emilio Olabarría
en relación con el principio de unidad jurisdiccional,
telegráficamente respondida por nuestro Presi-
dente apelando al carácter concentrado e indivi-
sible del Poder Judicial, como poder único y del
Estado, se dio por finalizada la reunión, cerrándose
la comparecencia con una cortés despedida.

A  J U I C I O
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RELÁJATE, FEDERICO
¡Ay fe que no te alcanzo y que hace tiempo persigo,

apremio para mi afán, deseo que multiplico,

¿por qué tengo que creer que quién su nombre reclama

no se llama Mariano y por contra es Federico?

Pues se sabe que al que, oculto, escribe de primeras,

y solo dice el nombre al hilo de la ocasión,

por no mostrar nobleza ha de aportar mas pruebas

pues no basta para ello su sola confesión.

Mas, no doliendo prendas, he de reconocer

que tiene un valor bien alto, mayúsculo, enhiesto

pues sería yo incapaz, y como yo cualquiera,

de poner mi nombre al pié de ripios tan grotescos.

Pues si tengo que creer, y porfío bien en ello,

que  los cargos los dais por mérito solamente

¿cómo le dan la pluma a quien apela al tomate,

señal de chismorreo, ¿te traicionó el subconsciente?

En APM la ofensa, ni es estilo ni es uso

pues tenemos por cierto que el rival está fuera,

¿a que viene esta agresión, gratuita, innecesaria?

¿queréis que acabemos hablando como porteras?

Del autobombo que os dais te diré bien sobre ello:

la alabanza de uno, por fácil, es lo primero,

mas como van las cosas, sabes por donde voy,

pronto os destapareis y se os va a ver el plumero.

Por último termino, una sentencia me espera,

y es que con el baremo, toda sentencia es poca,

deja esa pluma imposible, ven sin mas al sur,

y si ves que te conviene, te invito a unas copas.



F I R M A D O  P O R . . .
Miguel López-Muñiz Goñi / Secretario de la Asociación de Jueces y Magistrados Jubilados de España (AMAJE)

INTRODUCCIÓN

Juan Bautista Pardo García y Manuel María
Zorrilla Ruiz, cuyos últimos destinos en activo
fueron como Presidentes del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, elevaron a la Sala de Go-
bierno de dicho Tribunal un escrito que provocó
que en la reunión de 22 de junio de 2001, la
mencionada Sala de Gobierno tomara el acuerdo
de que, en razón de los servicios prestados
por los Magistrados Jubilados y de la abne-
gación con lo que lo han sido, se estableciera
una Vocalía en el Consejo General del Poder Judicial
y se creara un “Escalafón honorífico” que incluya
la totalidad de Magistrados jubilados.

REUNIÓN CONSTITUYENTE

La Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, tras tomar conocimiento de dicho
Acuerdo en su reunión de 10 de julio de 2001, y
en la reunión de 17 de junio de 2003 acordó
encomendar a los Vocales don Juan Pablo Gon-
zález González y don Javier Martínez Lázaro
el estudio de dicho cuestión. Estos Vocales llevaron
a cabo los trabajos necesarios para perfilar la
iniciativa, y así, el 15 de septiembre de 2004 tuvo
lugar una primera reunión de los mencionados
Vocales con los promotores de la idea, que derivó
en una primera reunión de Magistrados Jubilados,
convocada para el 7 de abril de 2005, en el Salón
de Actos del Consejo, y que fue precedida por una
cena en el Casino de Madrid y a la que asistieron
92 Jueces y Magistrados Jubilados, designándose
una Comisión de  Relaciones con el CGPJ y Consti-
tuyente de la Asociación.

En la primera reunión de esta Comisión, que se
celebró el 18 de mayo de 2005, se eligieron como
Presidente a Manuel María Zorrilla y como
Secretario a Miguel López-Muñiz. Resultado de
sus trabajos fue la redacción de los futuros Esta-
tutos de la Asociación, que fueron aprobados en
la Asamblea General Constituyente el 28 de marzo
de 2006, celebrada en el Salón de Actos del CGPJ,
que nombró la Junta Directiva, entre los 133
Asociados Fundadores.

Hemos de reconocer el extraordinario apoyo que
el Consejo General del Poder Judicial viene dan-
do a la Asociación, ya que en su Sala de Juntas
celebramos nuestras reuniones y nos facilita los
medios materiales para llevar a cabo nuestros
objetivos.

LA ASOCIACIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS
JUBILADOS DE ESPAÑA

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA

POSTERIORES REUNIONES DE MAGISTRADOS
JUBILADOS

El 9 de mayo de 2006 y el 13 de marzo de 2007 se
celebraron en el Salón de Actos del Consejo General
del Poder Judicial la Segunda y Tercera Reunión
de Jueces y Magistrados Jubilados, presididas por
el Presidente del CGPJ y los dos Vocales de relacio-
nes con AMAJE, y en las palabras que el primero
dirigió a los asistentes caben destacar que tenéis
a vuestra disposición, a lo largo de este En-
cuentro, y cuando lo requiráis, todo el apoyo
desde el Consejo se pueda prestar a vuestras
peticiones e inquietudes.

Como nuestra Ley Orgánica dispone, el cumpli-
miento de la edad de jubilación nos hace cesar
como jueces o magistrados, pero no nos hace ab-
dicar de nuestra condición de juristas, en un mo-
mento en el que la mayoría, por la propia natura-
leza de la función de juzgar, y también por nuestra
mayor trayectoria y conocimiento de la vida real,
nos encontramos en un momento de plenitud in-
telectual para el ejercicio del Derecho.

Por otra parte, además, la jubilación del juez no
puede borrar de manera radical todo el poso
acumulado a lo largo de una vida de vocación por
y para el Derecho. De ahí que, en mi opinión, la
pérdida de la condición judicial por haber alcan-
zado la edad de jubilación no debe conducir a
una absoluta desvinculación del juez o magistrado
jubilado con la Justicia, del mismo modo que la
Justicia, como organización, y la Sociedad, no
pueden volver la espalda a quienes han sacrificado
su vida a la actuación de la Justicia y, con ello, a
la realización del ideal de convivencia vigente en
una nación desarrollada como la nuestra.

6DELIBERACIÓN



F I R M A D O  P O R . . .

7 DELIBERACIÓN
Y concluyo recordando una idea también lanzada
el pasado año: la jubilación del Juez no es una
fecha de caducidad, sino un simple hito en su
trayectoria vital. La jubilación del juez es el punto
de partida a un nuevo modo de afrontar su reali-
dad como jurista, y os lo digo, desde mi pleno
convencimiento, a la vista del desarrollo de los
acontecimientos, pues no tengo sino pruebas que
evidencian lo acertado de esta afirmación. Esta
reunión confirma las perspectivas más favorables.
Ojala que esta senda común emprendida se forta-
lezca, con el objetivo de atender, de la mejor
manera posible, vuestras reivindicaciones.

Y en la tercera reunión celebrada el 13 de marzo
de 2007, el Presidente del CGPJ dijo, entre otras
cosas, que los avances del estado de bienestar en
sociedades desarrolladas como la nuestra, han
propiciado, entre sus numerosos beneficios, el
crecimiento de nuestras expectativas de vida. En
términos cuantitativos y cualitativos tales que no
es infrecuente reconocer hoy, en compañeros
legalmente jubilados, aquel empuje juvenil, aquella
juvenil pujanza con la que afrontamos nuestros
primeros proyectos profesionales.

De ello es indiciario, casi “1iuris et de iure”, vuestro
movimiento asociativo. Y lo es porque sólo es posi-
ble afrontar una empresa como la que hoy nos
reúne, nuevamente, en este Salón de Actos del
Consejo General del Poder Judicial, desde una sa-
na juventud de ánimo, y desde la convicción íntima
de que el Magistrado jubilado todavía tiene algo
que aportar a la sociedad en un momento de la
vida en el que, paradójicamente, la sociedad parece
decirnos que ha llegado la hora de engrosar el
pasivo social, la hora de esperar y, supuestamente,
recibir.

ACTIVIDADES DE AMAJE

La Asociación ha publicado seis Boletines de Infor-
mación, donde se recogen todas las cuestiones de
interés general ocurridas desde la fundación de
la Asociación, y que están a disposición de quien
los solicite.

A título de ejemplo citaremos las siguientes: la
creación, con el patrocinio del CGPJ y de Promo-
madrid, de una Escuela Permanente sobre arbitraje,
con un curso de 300 horas preparatorio de un
futuro máster en la Universidad Rey Juan Carlos,
donde un 30% de las plazas de profesores se
reservan para Magistrados en activo o Jubilados,
y está abierto a la participación de Magistrados y
Jueces. Se iniciará el curso en octubre de 2007.
La firma de convenios con Asociaciones Nacionales
y Provinciales para el arbitraje, así como con las
Cámaras de Comercio de Las Palmas y Tenerife y,
el más importante, con el Reino de Marruecos.

La firma de la Federación de Asociaciones de
Titulados Universitarios Jubilados de España, para
defender mejor nuestros derechos (supresión del
límite de la pensión, gratuidad de las medicinas
para los jubilados, etc.).

Hemos obtenido descuentos en cadenas de Hoteles
como Meliá o Vinci, en Agencias de Viajes como
Viajes 2000, en Editoriales (25% en Colex), y hasta
en una boutique de moda italiana, aparte de
precios especiales en el Complejo Residencial Dr.
Pérez Mateos, de San Juan (Alicante), donde ya
se ha celebrado la I Semana Judicial.

Se ha celebrado, bajo el patrocinio de la Consejería
de Justicia de la Comunidad de Madrid y de Pro-
momadrid, la I Jornada Judicial de Arbitraje Nacio-
nal e Internacional.

Estamos conectando con las Asociaciones de Ma-
gistrados Jubilados que existen en Hispanoamérica,
y de acuerdo con el Presidente de la Corte Suprema
de Justicia de Marruecos, vamos a fomentar la
creación de una Asociación similar a la nuestra en
el Reino Alauita.

Creemos que en un año no se puede hacer más.
Lo importante es que estamos abriendo puertas
para el mañana, que acaso no disfrutemos noso-
tros, pero por ella podréis penetrar los que tengáis
la suerte de llegar a la madurez humana, personal
y jurídica que es la jubilación.

¿SABÍAS QUE…?
Agustín Azpárren ha declarado al periódico La Nueva España de Oviedo
que:

«La oposición es el sistema de ingreso más objetivo, pero la media de preparación es de cinco años y tres
meses, en los que el estudiante está aislado, memorizando temas. Es un período excesivo que en otros países
se reduce a uno o dos años. Si se garantiza la objetividad, este sistema puede ser una alternativa. La
oposición, tal como está concebida ahora, es irracional. Otra opción sería reducir los tiempos de preparación
reduciendo la dificultad»

                                                                                                                           Sin comentarios.



UN MINISTERIO AUTORITARIO Y DISPLICENTE.
(Diario de una frustración)

F I R M A D O  P O R . . .
José Antonio Ballestero Pascual / Miembro del Comité Ejecutivo y de la C.I.P.

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA
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La Asociación Profesional de la Magistratura ha
considerado siempre, de manera inequívoca, que
los jueces y magistrados, integrantes del Poder Ju-
dicial, deben percibir una retribución acorde con
su relevante, trascendente y delicada función
constitucional en un Estado de Derecho que erige
los derechos humanos en piedra angular del siste-
ma político en cuanto limitan la actuación de los
poderes públicos y encauzan el ejercicio de sus
potestades.

La convicción de que los derechos fundamentales
valen tanto como sus garantías; el severo régimen
de incompatibilidades a que los jueces nos vemos
sometidos como lógica consecuencia de nuestra
inalienable independencia; la alta preparación
técnica exigible para que el principio de sujeción
al imperio de la Ley no sea una entelequia retórica;
la enorme carga de trabajo que sufrimos los jueces
españoles, sin parangón en Europa, hacen impres-
cindible atraer para el desarrollo de la función
jurisdiccional a hombres y mujeres plenamente
formados que conviertan la independencia, la ex-
celencia, el esfuerzo y la dedicación en su tarea
cotidiana, por lo que, en justa compensación, su
retribución ha de ser digna, suficiente y adecuada
a su función.

Naturalmente, quienes no comparten estas ideas;
quienes piensan que el juez es un funcionario más;
quienes quieren “jibarizar” la jurisdicción; quienes
buscan jueces próximos, de adscripción política o
a los que  no se puede preguntar por sus conoci-
mientos jurídicos; quienes procuran interferir por
los más diversos medios; quienes creen poder
atraernos con lisonjas, limosnas, canongías y pre-
bendas varias no nos van a conceder una retribu-
ción justa. Es significativo observar la cantidad de
jueces en activo que, ante la carga de trabajo exce-
siva, ante la enorme responsabilidad de nuestra
actividad -de forma inusual exigible, la civil, direc-
tamente-, ante la generalizada situación de des-
amparo y soledad, ante las carencias retributivas,
abandonan la jurisdicción para cobijarse en cargos
ministeriales y administrativos de menor relevancia
social, institucional y constitucional pero mejor
pagados, con menores exigencias y responsabilidad.

La dignificación de la función jurisdiccional requie-
re, entre otros extremos, una retribución justa y
acorde con la realidad socio-económica de los
pueblos y ciudades de la España actual, con la
complejidad de los problemas que se presentan
en los juzgados y tribunales, y con la rapidez y ca-

lidad que merecen los ciudadanos, destinatarios
de nuestra actividad. No se comprende entonces
que una nación, que se jacta de ser una potencia
económica, dilapide dinero en una administración
de la administración de justicia absolutamente
ineficiente y disgregada, al tiempo que regatea a
los jueces, con unos niveles de rendimiento muy
superiores a la media europea, unas cantidades
insignificantes en el conjunto de unos presupuestos
generales del Estado con superávit: la negativa a
subir los sueldos no es económica, no proviene
del Ministerio de Hacienda como se pretende
pretextar, es política porque somos pocos y disper-
sos, porque no nos consideran un caladero de vo-
tos y encima, por imperativo constitucional, no
mandan en los jueces pese a que algunos, en sus
delirios absolutistas, han declarado muerto a Mon-
tesquieu.

La Asociación Profesional de la Magistratura cons-
ciente de esta situación, que ya se reveló sin tapujos
el año pasado, ha considerado que la mejor forma
de hacerle frente es la unidad de las asociaciones
judiciales, representantes de los jueces en términos
constitucionales. Así lo han entendido también
las otras tres asociaciones y se crea en el mes de
marzo de 2007 la Comisión Interasociativa Perma-
nente ( C.I.P. ), integrada por un miembro de cada
una de ellas. Nace como un foro paritario de en-
cuentro, comunicación y transmisión de informa-
ción a fin de llegar a determinados acuerdos bási-
cos, compatibles con las especiales características
de cada una de ellas, que posibiliten la unidad de
acción asociativa para la consecución de las metas
propuestas.

Se han alcanzado posiciones comunes sobre régi-
men de sustituciones en contra las enmiendas que
se quieren introducir en el reforma de la L.O.P.J.,
sobre las cantidades destinadas a productividad
y, en lo que ahora nos ocupa, de rechazo al sistema
de retribución variable establecido en la Ley
15/2003, cuestionando la vinculación automática
de los módulos de rendimiento con el sistema re-
tributivo y afirmando que las retribuciones de la
Carrera Judicial deben conseguir el objetivo de
proteger adecuadamente la independencia, dig-
nidad y suficiencia económica de los jueces en con-
sonancia con su primordial función como Poder
Judicial.

Acordamos también las cuatro asociaciones en el
seno de la C.I.P. que “En sintonía con los acuerdos
alcanzados en el sector público entre representan-
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tes de los funcionarios y la Administración Pública,
se reclama la equiparación de las pagas extraordi-
narias y las ordinarias en lo que atañe a la incor-
poración del complemento de destino en su inte-
gridad a aquellas, que habrá de culminar en el
año 2009”.

Con este bagaje la C.I.P fue citada por el Ministerio
de Justicia el día quince de mayo de 2007. En la
reunión estuvieron presentes entre otros, por parte
de la Administración, el Sr. Secretario de Estado
y el Sr. Director General de relaciones con la Ad-
ministración de Justicia. El tono del encuentro fue
amistoso y esperanzador pues el Ministerio estuvo
de acuerdo tanto en la desvinculación de módulos
y retribuciones como en la equiparación de las pa-
gas extraordinarias. Pusimos sobre el tapete que
este último asunto lo considerábamos prioritario
con vistas a la confección de los presupuestos y
como piedra de toque para comprobar el “nuevo
talente” de que  hacía gala el recién llegado equipo
ministerial.

Se concertó una nueva entrevista que tendría lu-
gar tan pronto como pasaran las elecciones locales,
a primeros de junio, pero no se nos convoca de
nuevo hasta el día 19 de julio de 2007, p r ó x i -
mas ya las vacaciones estivales. El
ofrecimiento que se nos hizo, en
cuanto incluía la congelación del
complemento de destino y la
transferencia de las canti-
dades asignadas a produc-
tividad a partir del año
2008, no nos satisfizo
pues en definitiva no
suponía más que
sacarnos el dine-
ro de un bolsi-
llo para me-
t é r n o s l o
en el otro:
el incremento
se hacía a costa de
los jueces sin que
nuestra masa salarial
subiera, pues simplemente,
con las mismas cantidades ya
asignadas a la Carrera Judicial, se
variaban los conceptos retribu-
tivos. Nos negamos a toda con-
gelación salarial y propusimos
que las cantidades ya des-
tinadas a productividad a
partir del año 2008 se a-
signasen a pagar pues-
tos de especial dificul-
tad y que son difíciles
de cubrir, a abonar,
como es debido,
las sustituciones

realizadas por jueces de carrera, etc.

La última reunión, siempre con los mismos asisten-
tes, se celebró el día cinco de septiembre de 2007
y el Ministerio hizo otra oferta: la equiparación
se produciría en tres años pero el complemento
de destino sólo subiría un 0,5% los dos primeros
y un 1,5% el tercero. Al complemento así obtenido
se le sumarían los seiscientos veintinueve euros
anuales ( 629 ) ya conseguidos en los presupuestos
del año pasado, a razón de trescientos catorce eu-
ros con cincuenta céntimos ( 314,50 ) por cada una
de las dos pagas extras, y el resto sería adicionado
a cargo de los presupuestos. Como es lógico, tam-
bién esta vez la C.I.P se opuso exigiendo la plena
equiparación aunque fuera en cuatro años. Que-
damos en reunirnos de nuevo antes de que se ce-
rraran los presupuestos generales del Estado, pero
cual no sería nuestra sorpresa cuando a última
hora de la mañana del 20 de septiembre de 2007,
día anterior a aquel en el que el gobierno aprobaba
el proyecto de ley de presupuestos, se nos enviaba
un correo electrónico del tenor siguiente:

“El Ministerio de Justicia, tras las conversaciones
mantenidas con la CIP (Comisión Interasociativa
Permanente, integrada por las 4 Asociaciones Ju-
diciales, Asociación Profesional de la Magistratura,
Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de
Vitoria, Jueces para la Democracia y Foro Judicial

Independiente), ha resuelto atender la que se
planteó como primera reivindicación de las

asociaciones, esto es, la equiparación
de las pagas extraordinarias a la

ordinaria integrando en ellas
el 100% del complemento

de destino.

La fórmula
para alcan-
zar dicha
equipara-
ción ha

sido el re-
sultado de

numerosos
e n c u e n t r o s

con el Ministe-
rio de Economía

y Hacienda, ade-
más de los mante-

nidos con la propia
CIP, reuniones que la

han ido mejorando hasta
llegar a la que se considera

definitiva. Dicha fórmula, que
el Ministerio de Justicia consi-

dera bastante satisfactoria, su-
pone obtener el incremento del

importe de las pagas extraordinarias
en 3 ejercicios (2008-2010), en tramos
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prácticamente iguales, pa-ra que en junio de 2010
la equi-paración sea plena.

La fórmula comentada, que posibilitará que las
actuales pagas extras (constituidas a día de hoy
por la pa-ga extra retribución complementaria
semestral y paga adicional ya a-probada) alcancen
el 100% del complemento de destino, se financiará
del siguiente modo:

• Una parte de la cantidad inicialmente prevista
para el incremento de destino mensual dejará de
retribuirse a través de dicho complemento y se
incorporará a la paga extra (en 2008 el 1,5% y, en
principio, en 2009 el mismo 1,5% y en 2010 el
0,5%).

• Otra parte, sustancial sobre todo en algunos de
los grupos de la Carrera Judicial, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado.

El Ministerio de Justicia considera que este aumen-
to, sin ser el óptimo, como lo han hecho notar los
representantes de la CIP, es satisfactorio y contri-
buye a avanzar en un clima de colaboración en el
examen de otras cuestiones relevantes que afectan
a la Carrera Judicial, y hace visible la voluntad del
Ministerio de atender la que se formula como
aspiración primera y unánime de la Carrera
Judicial”.

Como se puede apreciar, es la misma oferta que
se nos hizo en la reunión anterior pero ya sin

posibilidad de negociación. Este ofrecimiento
supone, para un magistrado que sirva en un Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid o de Barce-
lona, una subida al cabo de tres años de unos
trescientos euros ( 300 ) brutos anuales. En el
escalón de jueces habrá que poner un tope máximo
a la congelación para que no acaben ganando
menos.

La última Comisión Permanente de nuestra Aso-
ciación habida en Santiago de Compostela el
pasado día 17 de octubre rechazó de plano este
ofrecimiento que no es sino una nueva imposición
discriminatoria de un Ministerio displicente que
nos hace de peor condición que a los funcionarios,
cuyo complemento de destino sí se ha incremen-
tado el cien por cien en las pagas extraordinarias,
por no mencionar a los diputados y senadores,
también Poder del Estado, que se han subido el
sueldo un tres por ciento, por encima de la soñada
previsión de inflación del gobierno, cifrada en un
onírico dos por ciento.

En nuestras manos está poner remedio a esta
empobrecedora realidad, desde la unidad con las
demás asociaciones, la serenidad, la reflexión y la
firmeza de nuestro justo planteamiento en el que
la Asociación Profesional de la Magistratura seguirá
insistiendo, como objetivo estratégico básico y
común de todos los jueces, con cuantas medidas
acordemos en la C.I.P. más allá de particulares
posicionamientos ideológicos o tácticos de sus
componentes.



Ú L T I M A  H O R A
Consejo de Redacción

La Comisión Interasociativa Permanente, integrada
por las cuatro asociaciones judiciales, pone en
conocimiento de todos los miembros de la carrera
judicial que en dicha reunión hemos conseguido
por fin desbloquear la cuestión relativa al pago
de las retribuciones variables correspondientes a
2006 y las que se generen en 2007.

Hemos podido finalmente salvar los múltiples
problemas técnico-legales que presenta la resolu-
ción de esta cuestión tras la anulación por el
Tribunal Supremo del Reglamento de retribuciones,
convenciendo al Ministerio de Justicia de que la
solución más correcta y a la vez más beneficiosa
para el conjunto de la Carrera Judicial, pasa por
distribuir las cantidades destinadas a ese concepto
entre el mayor número posible de jueces y magis-
trados.

A tal fin, hemos firmado un acuerdo con el Minis-
terio de Justicia que consiste en repartir esa suma
entre todos los que hayan alcanzado el 100% de
los módulos de productividad, pagando un por-
centaje superior a los que hubieren llegado al
120%.

Entendemos que se trata de un acuerdo muy
ventajoso para el conjunto de la carrera, porque
conjuga adecuadamente todas las circunstancias
a tener en cuenta para la definitiva resolución de
una cuestión tan compleja, evitando que pudiera
perderse la dotación presupuestaria destinada a
esta partida tras haber quedado sin efecto el
Reglamento de retribuciones, a la vez que se be-
neficia al mayor número posible de compañeros.

Os aseguramos que no ha sido nada fácil cerrar
esta cuestión en unos términos tan amplios,  con-
siguiendo incluso que el Ministerio de Justicia haya
incrementado hasta un 8% de las percepciones
brutas el total de la suma a repartir, cuando ini-
cialmente se partía de un 7%, lo que permite una
mayor y justa diferenciación  entre los dos niveles
de rendimiento.

Dicho acuerdo, literalmente consiste en : “Abonar
una cantidad equivalente al 5% de las per-
cepciones brutas fijas, para todos aquellos
Jueces y Magistrados que durante el primer
semestre de 2006, alcanzaron el 120%  de los
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COMUNICADO DE LA COMISIÓN INTERASOCIA-
TIVA PERMANENTE EN TORNO A LA REUNIÓN
MANTENIDA CON EL MINISTERIO DE JUSTICIA EL
DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2007

rendimientos ordinarios establecidos. Abonar
una cantidad equivalente al 3% de las per-
cepciones brutas fijas, para todos aquellos
Jueces y Magistrados que durante el primer
semestre de 2006, alcanzaron el 100%, y no
llegaron al 120% de los rendimientos ordina-
rios establecidos”.

En el segundo semestre de 2006 y en 2007 se
aplicará un sistema análogo, en el que tan solo
podrían variar mínimamente esos porcentajes en
función del número de compañeros incluidos en
cada uno de los dos grupos.

En la ejecución de este acuerdo, el Consejo General
del Poder Judicial debe abrir un nuevo plazo para
que presenten voluntariamente la declaración de
rendimiento todos aquellos que no lo hubieren
ya realizado en el año 2006, y una vez resueltas
todas las incidencias por la Inspección se enviarían
las certificaciones al Ministerio de Justicia para
proceder al pago del porcentaje que en cada caso
corresponda a cada uno en función del rendimien-
to alcanzado en ese periodo.

Lógicamente esto va a suponer un proceso de
gestión burocrática que puede retrasar en unos
meses el pago de estas sumas, del que os tendremos
cumplidamente informados a medida que poda-
mos conocer con certeza los datos al respecto. Si
bien, todos aquellos que han presentado las de-
claraciones voluntarias de 2006 van a cobrar de
forma inmediata el primer semestre, toda vez que
el Ministerio de Justicia tiene ya en su poder las
certificaciones del Consejo General del Poder Ju-
dicial y necesita librar la dotación presupuestaria
de esa partida en esta anualidad.



A  J U I C I O
Consejo de Redacción

En este mundo de la Justicia
nos pasamos la vida dán-
dole vueltas a las cosas y
buscando  problemas allí
donde no los hay, todo
con tal de no afrontar
directamente la cues-
tión primordial, un
servicio público  será
mejor y más eficaz
cuanto más dinero
se dedique al mismo.
Ahora toca la selección de
jueces. Parece que el Juez
técnico e independiente,
que es el que “producen”
las oposiciones no gusta y
se buscan disculpas en un
supuesta falta de oposi-
tores. En la última convo-
catoria había más de 4.000
para 200 plazas. Lo que si
es seguro es que las decla-
raciones como las del Sr.
Ministro de Justicia ahuyentaran a muchos que
ya están y a otros muchos que se le estaban pen-
sando.

El constituyente ha querido que el Juez integre
un Poder del Estado, independiente, y sometido
única y exclusivamente al imperio de la ley. Nada
nuevo en el derecho comparado clásico. Pero si
muy lejos de concepciones del modelo de Juez
que persiguen funcionarizar una función, y lo que
es mas determinante, a  quienes la desempeñan,
o que se inventan cada vez mas y rebuscados re-
sortes y mecanismos para minar y mediatizar aque-
lla independencia, que lo es sobre todo en relación
con los demás poderes del Estado y por supuesto
también de los poderes sociales, económicos y
especialmente políticos, que precisamente son en
mas ocasiones de las deseables, los mas propensos
a mediatizarla. No es ningún privilegio corporativo
sino una garantía del ciudadano.

Y el texto constitucional es meridianamente claro,
es difícil de explicar, al menos para nosotros, por-
que algunas posiciones y concepciones se afanan
en dar vueltas a la cuestión introduciendo nuevos
perfiles, cualidades y virtudes, en no pocas ocasio-
nes con intencionalidades ocultas y tratando de
airear y promover la ideología que se vislumbra
como de cobertura. Acaso no será para disimular
la necesidad de huir de la satisfacción de las con-
diciones constitucionales con carácter principal, a
costa de otras finalidades y condiciones, más o

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA

menos inconfesables, que incluso
que se alejan y huyen de aquel
modelo.

Tampoco son pocas las ocasiones que
se utilizan para buscar anclaje en la
Constitución a aquellos condicionan-

tes. Se hacen auténticos equilibrismo,
sino saltos al vació, para sostener que existen
supuestos guiños, referencias indirectas, interpre-
taciones integradoras con preceptos de ratio dis-
tinta, etc., para sostener lo que se pretende.

La APM siempre ha defendido y defenderá un
Juez profesional, integrante de un poder del Es-
tado, técnicamente cualificado, independiente,
neutral, imparcial ideológicamente y  socialmente
y sin duda el sistema menos malo para conseguirlo
en la selección por la vía de la  oposición y com-
plementando su formación técnica con una fase
de escuela no selectiva donde predomine la forma-
ción practica.

Ahí estamos y ahí hemos estado. Preguntamos
donde están los demás. Estamos intentando que
todas la Asociaciones judiciales defiendan esta
idea, clave en nuestro modelo judicial y así hacer
frente a un ataque tan fuerte a la línea de flotación
de la Carrera Judicial. Pero donde están los demás
insistimos. Pues unos, los siempre, hablando de a-
brir el debate. El debate sobre que. Otros, los de
siempre también, con un pie aquí y otro allí al
mismo tiempo, diciendo que no participan en nin-
guna actuación conjunta para defender, eso, la
oposición como sistema de selección fundamental
de acceso de la carrera Judicial. Que querrán o es-
peran obtener a cambio de su silencio. El mismo
que también guarda cuando les proponemos ac-
tuar conjuntamente contra la vergonzosa actitud
de Ministerio en materia de pagas extraordinarias.x
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Sangre de Paloma II

sean un híbrido fruto de la promiscua convivencia
entre el metal de las mesas y el papel que sobre
ellas se amontona.

Incluso puede que oculten un sortilegio. Abren la
puerta que conduce al reino de la felicidad esca-
lafonal. A veces, una vez cada veinte años, un
funcionario las aplica a la puerta mágica que se
oculta tras las estanterías y desaparece en el pa-
raíso. En todos los juzgados hay funcionarios que
desaparecen.

Dicen que están de baja pero, ¿Quién lo comprue-
ba? Tal vez simplemente es que cruzaron la puerta.

Pese al interés puesto por Kika, especialmente
activa esa mañana, ninguna de aquellas llaves
resultó la adecuada para abrir la cerradura de la
cárcel de cristal para palomas.

-¡Pobrecilla, se va a morir!- Exclamó la agente
compungida, viva imagen de la impotencia con
los juegos de llaves inútiles en la mano y mientras
una lágrima le corría por las mejillas.

Para entonces , otros seis funcionarios y dos subas-
teros que, a los efectos que nos ocupan, pueden
ser considerados como para-funcionarios, se habían
constituido en espectadores del drama.

A Francisco Mosquera, un conocido subastero, fa-
moso por su falta de escrúpulos a la hora de la
puja y por amañar el resultado de las subastas en
las reuniones previas que tenían lugar en el bar
“Vigo”, se le ocurrió una brillante idea.

-A lo mejor salta la cerradura utilizando una tarjeta
de crédito, como hacen los chorizos! -dijo-, al
tiempo que arrojaba una suspicaz mirada de recelo
a su alrededor , por si a alguien se atrevía a hacer
alguna apostilla irónica, pero a nadie se le ocurrió
relacionarle con un término tan despectivo.

La primera en reparar en el lamentable estado de
la paloma, y en tratar de socorrerla, fue Kika, la
agente judicial del juzgado nº 18 cuando llegó,
veinte minutos después de que lo hubiera hecho
Jacinto. Conocida en el edificio como “la punki”,
Kika Martínez era vegetariana, ecologista radical
y antifumadora militante.

Había ganado dos batallas en los tres años que
llevaba destinada en el juzgado. La primera al lo-
grar, en aplicación de la legislación vigente, que
a Jorge Marín, oficial de su juzgado y con el que
se llevaba a matar, le fuese prohibido fumar dentro
de la oficina. Al salir derrotado en la incruenta
batalla, Jorge se dio de baja por depresión para,
seguidamente, y sin llegar a reincorporarse, obte-
ner destino en un juzgado de lo penal.

La segunda al anterior juez titular, Don Mariano
Bustos, un venerable anciano que no estaba dis-
puesto a permitir que su agente entrase en la sala
de vistas de aquella manera, con el pelo teñido
de una llamativa coloración verdosa y con un
llamativo piercing en una ceja.

Hubo follón. Intervinieron los sindicatos y la Junta
de Personal. Finalmente el juez fue desautorizado
y optó por pedir la jubilación anticipada. “En mi
Sala no entra nadie con el pelo teñido de verde”,
le había gritado al Presidente del Tribunal Superior.
Solución: que aquella dejase de ser su sala.

-Pobrecilla, debe haberse caído durante el fin de
semana por el hueco del patio y llevará un par de
días sin comer. Se va a  morir de hambre. Voy a
buscar la llave.”

Ahí es nada. Buscar en un Palacio de Justicia la
llave de una puerta que no pertenece a ningún
juzgado en concreto.

Kika, llena de excitación, empezó a buscar en su
mesa y, tras un primera inspección, encontró tres
juegos sin utilidad aparente, una de ellas debajo
de un expediente que tenía desde un mes, con el
encargo de fotocopiarlo para expedir un testimo-
nio, cosa que aún no le había dado tiempo hacer.

Las llaves de las oficinas son como los restos del
naufragio que la marea  arroja a la playa. Perma-
necen allí, ocultas en la cálida oscuridad de los
cajones y de vez en cuando, sólo de vez en cuando,
alguien las remueve. O puede que sea una conde-
coración que las mesas funcionariales reciben por
su antigüedad o sus méritos, o vienen de serie
junto con las propias mesas, o incluso puede  que

R I N C Ó N  C U L T U R A L
José Aurelio Pares Madroñal
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Extrajo de su cartera de piel su flamante Visa oro,
con la cual trató de forzar la cerradura.

La paloma, asustada, dio un vacilante paso atrás,
lo que provocó que violentos temblores sacudieran
su cuerpo, lo que, a su vez, hizo brotar un gemido
colectivo en el grupo, cada vez mas numeroso, de
espectadores y que nuevas lágrimas surcasen el
rostro de Kika.

-Don Francisco, que va a empezar la subasta en el
19 -El ayudante del subastero había acudido a
avisar a su jefe, extrañado por su tardanza, pues
no era normal el retraso en subastas tan importante
como aquella-.
-¡Déjame, Marcelino! !Para subastas estoy yo! Ve
tú y puja tal y como hemos quedado en el bar.

Marcelino permaneció unos instantes pasmado y
boquiabierto hasta que su cerebro asimiló lo que
había escuchado. !Don Francisco iba a perderse
una subasta! !Y todo por una miserable paloma!

El truco no dio resultado. La tarjeta se rompió y
la paloma seguía cautiva.

-¿Dónde estarán las malditas llaves?- se lamentó
Kika.

Su rostro se iluminó ante la posibilidad que se le
acababa de ocurrir. ¡Podían tenerlas los guardias
de la entrada o el cuidador del edificio!

Una nueva decepción. Los guardias, que siempre
la miraban con suspicacia por el piercing y el pelo
verde, no se mostraron en absoluto cooperadores,
y el encargado estaba en paradero desconocido.

-Nada, que no aparecen. ¿Cómo sigue?

-Igual, creo que va a morir- Respondió el subastero,
con lo que parecía auténtico dolor.

-Esto es cosa de la decana, dijo con suficiencia Dª
Amparo Luque, secretaria del 17. Ella es la respon-
sable de los edificios judiciales. El problema tiene
que solucionarlo ella.

-!La decana!- Murmuró Kika, iluminado su rostro
por un rayo de esperanza. Dio un paso y se colocó
ante la secretaria. Parecía que iba a besarla ante
el asombro de la propia secretaria y de los restantes
funcionarios del juzgado.

-Gracias, Doña Clara- No llegó a tanto como be-
sarla, pero si le puso la mano un instante en el
hombro.

Las malas relaciones entre las dos eran conocidas
por todos. En una ocasión, la secretaria ordenó a

Kika que
entrase en
el archivo del
juzgado para or-
denar los expedientes, y esta respondió que no
podía porque era alérgica al polvo.

A la secretaria le pareció aquello una burla y le
ordenó entrar al archivo. Media hora después
ambas se dirigían, en el coche de la secretaria, a
toda velocidad hacia el hospital, Doña Clara ate-
rrorizada y Kika con la cara hinchada, y respirando
entrecortadamente a causa de la alergia. Desde
ese día las relaciones entre ambas habían sido
difíciles.

Kika bajó corriendo las escaleras hacia el despacho
de la Decana. Conocía a Dª Eva Lérida desde que
había sido su jueza en el Registro Civil.

Cuando entró en su despacho, la decana tuvo el
gesto, que Kika supo apreciar, de levantarse y be-
sarla.

Durante el tormenrtoso proceso de separación de
la juez, Kika había sido su pañuelo de lágrimas.
Incluso una madrugada Dª. Eva, que no tenía pa-
rientes en la ciudad, había buscado refugio en
casa de Kika, pues, según dijo entre un mar de
lágrimas, su marido la había expulsado de la casa.

-Dime, Kika ¿A qué se debe tu visita?

-!Ay, Doña Eva, que apuro! Resulta que ésta maña-
na, al llegar al juzgado, he visto que había una
pobre paloma encerrada tras las ventanas que
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rodean al patio interior !Se va a morir, Doña Eva!

-Cálmate, Kika, cálmate que no será para tanto
(“Cálmese, Doña Eva, que no será para tanto” fue-
ron las palabras que Kika había dicho a Eva cuando,
presa de un ataque de histeria se había presentado
en su casa diciendo “¡Me va a matar, Kika, Me va
a matar!”).

-¡Ay, Doña Eva!

-Me hago cargo de la situación, Kika, pero ¿Porqué
no sacáis a la paloma de allí?

-!No se puede, Doña Eva! !No encontramos las
llaves!

La Decana permaneció unos segundos boquiabier-
ta mirando a la temblorosa agente, que retorcía
un pañuelo entre sus manos. Encontrar la llave de
de una ventana en un Palcio de Justicia. !Menuda
tarea!

-Y se supone que yo...

-Usted es la responsable de los edificios judiciales.

-Claro, pero la verdad es que llevo poco tiempo
en el cargo y...un momento... -descolgó el teléfono
y marcó un número-.

-Que se ponga Matías. Matías ¿Sabe dónde pueden
estar las llaves que abren las ventanas que dan al
patio interior. Sí en la planta quinta. Claro, claro
gracias, Matías.. Si, Kika. Me dicen que en la planta
quinta está la Sala de lo Contencioso-
Administrativo y ahí no tengo competencias. Lo
siento.

-Pero Doña Eva, si allí están cuatro juzgados.

-Provisionalmente, y en una zona cedida por la
Sala. Es el presidente de la Sala el que debe saber
dónde están las llaves, así que...-La decana se puso
de pie indicándole a Kika que la conversación
había llegado a su fin. No le había solucionado el
problema, pero le había indicado quién podía
hacerlo, algo que, como juez, había hecho cientos
de veces.

Kika no captó el gesto, o no quiso entenderlo y
permaneció sentada.

-!Por Dios, Eva! -imploró con gesto lastimero- A
mí no me van a hacer ningún caso. ¡Si usted hiciera
las gestiones!

La decana torció el gesto. Reflexionó. Volvió a
acordarse de aquella madrugada en que Kika la
acogió en su casa, le preparó una tila y le dio con-
versación hasta el amanecer.

-Veré lo que puedo hacer.

-¡Gracias, Doña Eva! -Kika se levantó y besó a la
Decana en ambas mejillas-. No podemos permitir
que muera. Dios se lo pagará. Cuando la agente
salió del despacho, la Decana permaneció unos
ins-tantes pensando, con la mirada perdida.

“Tanto revuelo por una simple paloma callejera.
Y en un edificio como éste, en que cada día llegan
bandadas de palomas blancas, llenas de esperanza
e ilusiones, creyendo en su verdad y en sus dere-
chos: Y se encuentran con milanos negros, contra
los que nada pueden” La crueldad del pensamiento
la hizo sonreir.

-¡Pero algo habrá que hacer! -dijo para sí- tengo
una deuda con Kika. Lo malo es tener que hablar
con ese imbécil de Don Blas Correa -se le volvió a
torcer el gesto-.

Ante el riesgo que suponía el hecho de que los
vehículos de los particulares pudiesen estacionar
alrededor del edificio, la Decana había hecho las
gestiones necesarias para que se fijase una “Zona
de Seguridad” que abarcaba todo el perímetro
del palacio de Justicia., en la que sólo pudiesen
estacionar jueces, fiscales y demás personal de los
juzgados.

El presidente de lo Contencioso, hombre de pro-
fundas convicciones democráticas, había montado
en cólera, ante el agravio que eso suponía para
los vecinos que aparcaban habitualmente en la
zona.

El asunto se complicó, llegando al Tribunal Superior
de Justicia, que dio la razón al presiente de la Sala
de lo contencioso, desairando a la Decana.

Pero Dª. Eva contraatacó con toda virulencia, y
denunció ante la opinión pública que el presidente
ocupaba, dentro del Palacio de Justicia, una casa
de 200 metros cuadrados, pese a las perentorias
necesidades de espacio que tenían los juzgados.
La polémica estaba servida. Ésta vez el presidente
de la Sala, pese a sus profundas convicciones
democráticas, no vio agravio comparativo frente
a los funcionarios que se apiñaban en oficinas
pequeñas y mal ventiladas. Ésta vez fue el minis-
terio de Justicia quien dio la razón al presidente
de la Sala, pero su imagen había quedado en
entredicho.

Ni que decir tiene que, desde entonces, las rela-
ciones entre la Decana y el presidente de la Sala
eran inexistentes.

No obstante, en atención a Kika, tras armarse de
valor y tomarse un lexatin, la Decana decidió
telefonear a su ilustre colega, con la esperanza de
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que ese asunto de la paloma sirviese para tender
un puente, para restablecer el dialogo entre ambos.
La paloma de la paz, nunca mejor dicho.

-Si, ¿Podría hablar con el señor presidente? De
parte de la juez decana. Si, gracias.

Espero a que la auxiliar que había recibido la
llamada le contestase, tras consultar con el presi-
dente, que éste no la podía atender, pues estaba
deliberando o atendiendo a una visita, que ya le
llamaría. Sentía como el corazón le latía a toda
velocidad.

-Disculpe. Don Blas se encuentra en estos momen-
tos ocupado. ¿Podría decirme el motivo de su
llamada?

-Si, es a causa de una paloma.

-¿De una paloma?

-De las que vuelan. Se ha introducido por el hueco
del patio, ahí en la quinta planta, y necesitamos
las llaves para abrir la ventana y rescatarla.

-Si, ya sabemos lo de esa paloma. Disculpe un mo-
mento, voy a consultarlo.

De nuevo se hizo el silencio al otro lado de la
línea.

-¡Oigame! -En esta ocasión fue la aflautada voz
del presidente la que oyó la decana, revestida de
toda su ilustrísima dignidad- Lo que tenga usted
que interesar de ésta presidencia lo remitirá por
el conducto reglamentario, y por supuesto por
escrito. ¡ Buenos días, Señora!

Colgó el teléfono, lo que provocó en la Decana
un estallido de cólera, que la llevó a patear la
papelera y mandarla al otro lado del despacho.

¡Conducto reglamentario! Siempre había un con-
ducto reglamentario abierto para todo, excepto
para el aire acondicionado, que estaba obstruido.
Comenzó a maquinar su respuesta.

-Voy a llamar a la prensa. Que hagan fotos de la

maldita paloma y de Kika llorando-. Y si le pasa
algo a ese bicho... !Ay si le pasa algo! Se va a
enterar ese carcamal relamido de quien soy yo.
Descolgó el teléfono y volvió a marcar, ésta vez a
un amigo suyo, redactor del periódico local.

-¡Una paloma! !Molestarme a mi por una paloma!
!esa...! !esa...! -El rostro del presidente enrojeció,
mientras se marcaban las venas de sus sienes-.
¿Tenemos nosotros esas malditas llaves?

!Y quien sabe! -Respondió Félix Caldera, el secre-
tario de la Sala- Por ahí andarán. Tal vez estén en
el armario del archivo, pero para abrirlo habría
que retirar de delante todos los pleitos pendientes
de los años 1998 a 2000.

-No merece la pena, por una paloma. Y si por
casua-lidad aparecieran nada de entregárselas a
la Decana ¿Me oyes? ¿Faltaría más?

-Como ordene, presidente.

-Y manda a alguien a que se entere de lo que
pasa.

-Iré yo mismo.

-Tenme informado.

CONTINUARÁ
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JORNADAS EN SANTIAGO
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Durante los días 17, 18 y 19 de octubre de 2007,
la Sección Territorial de Galicia, ha organizado las
I Jornadas de Derecho Financiero y Mercado Fi-
nanciero.

Celebradas en un marco tan incomparable como
el Hostal de los Reyes Católicos de Santiago de
Compostela, han sido posibles gracias al patrocinio
de “CaixaGalicia” y a la labor de los Jueces y
Magistrados de la Sección gallega que ha permitido
que su desarrollo haya sido perfecto.

Las Jornadas fueron inauguradas por el Presidente
de la APM, José Ramón Ferrándiz, y contó como
ponentes con juristas tan relevantes como los

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo -Sres.
Xiol Rios, Saavedra Ruíz, Trillo Torres y Calderón
Cerezo- y otros magistrados del mismo Tribunal
junto con una larga lista de reconocidos Magistra-
dos y juristas que analizaron cuestiones tales como
la nueva Ley sobre comercialización a distancia de
servicios financieros, la doctrina del TS en materia
tributaria afectante a bancos y cajas de ahorros,
el mercado hipotecario, el de seguros, o las pers-
pectivas penales y de consumo de la actividad
financiera y bancaria entre otros varios, temas no
sólo de plena actualidad sino del total interés de
un público sin duda especializado que participó
activamente en el desarrollo de las jornadas, que
lograron satisfacer el más exquisito de los paladares
académicos posibles.
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Los días 22 a 27 de octubre de este año, ha tenido
lugar en El Escorial la reunión anual de Jueces De-
canos.

Como siempre, han dedicado sus jornadas al análisis
de las cuestiones más relevantes de la Justicia y han
ponderado aquellas conclusiones que resultan más
adecuadas para el mejor funcionamiento de la Jus-
ticia.

A tal efecto se trató lo relativo al gobierno judicial
y sobre los sistemas de selección judicial. Se trató
sobre la oficina judicial y la justicia interina, pero
también sobre la planta judicial sobre la evaluación
de la actividad judicial y sobre los derechos econó-
micos de Jueces y Magistrados.

Las conclusiones fueron múltiples. De ellas nos per-
mitimos aquí destacar las que son, desde nuestro
punto de vista, más relevantes.

En materia de gobierno judicial, se reclama el
restablecimiento del sistema de selección judicial
de doce miembros del CGPJ y se interesa el fortale-
cimiento del Consejo General del Poder Judicial,
trasladando a éste la totalidad de aquellas compe-
tencias que aún detenta el Ministerio de Justicia
tales como intervención en la selección de jueces
y magistrados, determinación de la planta judicial,
retribuciones de los jueces; así como todas aquellas
que guardan relación con el Gobierno y organiza-
ción del poder judicial, a fin de alcanzar el autogo-
bierno y la plena independencia del Poder Judicial.

Y se reitera la oposición a la creación de los Consejos
Autonómicos de justicia y en particular, que éstos
puedan asumir competencias del CGPJ.

En lo relativo a la evaluación de la actividad
judicial, los Decanos afirman que debe tener por
finalidad primordial adecuar la carga de trabajo
de forma objetivada e individualizada, desvinculada
de las retribuciones y con independencia absoluta
de la carga de trabajo del órgano judicial, arbitrando
un sistema que desvincule absolutamente al Juez
de los asuntos que excedan de la carga admisible.
Además, se establecerán los límites precisos a la
asunción voluntaria de cargas extraordinarias de
trabajo que las exigencias de la valoración de los
riesgos psicosociales impongan.

En cuanto a la oficina judicial recuerdan que el
desarrollo actual de la Oficina Judicial se está rea-
lizando a espaldas de los Jueces, solicitando la
presencia de representantes del Poder Judicial en
la Comisión de Implantación de la nueva Oficina

Judicial creada por la Orden de 19-1-07 MJU, así
como la presencia de los Jueces Decanos en las
Comisiones Mixtas previstas en el art. 100 del Re-
glamento de Aspectos Accesorios del CGPJ.

El tema relativo a los derechos económicos
de Jueces y Magistrados concluyó con las siguien-
tes peticiones. Que en materia de pagas extraordi-
narias era exigencia el derecho a percibir el incre-
mento de las pagas extraordinarias, de forma que
se alcance una equiparación de las pagas extraor-
dinarias y ordinarias, que debería culminar en el
año 2009, sin merma de la subida que corresponda
anualmente a la totalidad de nuestras retribuciones.

Por dicho motivo, se rechaza la congelación parcial
del complemento de destino prevista por el Minis-
terio de Justicia e incluida en el proyecto de Ley de
Presupuestos, interesando de las Asociaciones Judi-
ciales la convocatoria inmediata de movilizaciones
y medidas de presión, canalizando las juntas de
jueces el apoyo y colaboración a tales propuestas.

Igualmente se interesa la reunión de la Comisión
prevista en la Disposición Adicional Primera de la
Ley 15/03 de Retribuciones para el año 2008, con
el objeto de adecuar periódicamente tales retribu-
ciones, reunión que se propone, debe aprovecharse
para conseguir una importante revisión al alza de
tales emolumentos y para incrementar el Comple-
mento de Destino en concepto de “representación”
de los Jueces y Magistrados destinados en órganos
unipersonales, hasta equipararlos a dicho concepto
para los Magistrados de la Audiencia Provincial.

Y se pide que a efectos de equiparación con la
situación existente en Francia, Italia y Portugal, se
proceda a la eliminación del tope de las pensiones
-medida coyuntural adoptada en el año 1983 por
la crisis económica de la Seguridad Social- aplicables
directamente a los Jueces y Magistrados jubilados
de España, que propicia unas percepciones pasivas
notablemente inferiores a las retribuciones efecti-
vamente ingresadas cuando se hallaban en activo,
con acusada quiebra de la relación cotización-
prestación.

Finalmente, en materia de selección, y en relación
con la propuesta del Ministro de Justicia sobre
modificación del sistema de acceso a la Carrera Ju-
dicial, los Jueces Decanos abogan decididamente
por el mantenimiento del sistema vigente de ingreso
en la Carrera Judicial, debido a que responde a cri-
terios de objetividad, mérito y capacidad, evitando
mecanismos arbitrarios y clientelares en el proceso
selectivo.

REUNIÓN DE JUECES DECANOS
San Lorenzo de el Escorial  octubre de 2007
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La Asociación Profesional de la Magistratura, ha celebrado su decimoséptimo Congreso Nacional, los
días 15 a 17 de noviembre en la ciudad de Palma de Mallorca, congreso brillantemente organizado en
esta ocasión por la Sección Territorial de la Asociación de las Islas Baleares.

Bajo el lema que hemos querido destacar en el título bajo el cual se desarrollan estas líneas, la Asociación
ha tenido oportunidad, no sólo de renovar democráticamente sus órganos directivos, sino en especial,
de reiterar sus convicciones en el entorno de un modelo de Juez, y por tanto de Justicia, caracterizada
por la naturaleza técnica, responsable, independiente y firmemente apegada a la Ley de sus miembros,
como expresión mejor garantía en el cumplimiento del mandato que dimana de la voluntad de los
ciudadanos.

Muchas han sido las conclusiones que se han alcanzado. Destacaremos aquí sólo ahora aquellas que sin
duda son, en los tiempos actuales, más relevantes y que pensamos aglutinan en su inteligencia a la
mayoría de los integrantes de la Carrera Judicial porque en ellas se alude a aspectos orgánicos de garantía
de independencia e imparcialidad frente al resto de los poderes del Estado, a aspectos orgánicos que
están a su vez vinculados a la conciliación familiar, al respecto de conocimientos profesionales, con el
Estatuto Judicial y desde luego con el autogobierno del Poder Judicial.


